
 
 

 
ADENDO No. 1 

Proceso de Selección  ICFES CLC No. 014-2010 de 2010. 
 

 
El ICFES,  Realiza a través de este documento modificaciones al pliego de condiciones 
del proceso de selección de Conformación de Lista Corta  CLC No. 014-2010 cuyo 
objeto es: “Contratar el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las cuatro 
lectoras ópticas del Instituto.” 

 

1.Se modifica el numeral 1.9 RECHAZO DE LA OFERTA del pliego de condiciones, el 
cual queda de la siguiente forma: 

1.9 RECHAZO DE LA OFERTA 
 

El ICFES rechazará aquellas ofertas que no se ajusten a las exigencias del presente 
pliego de condiciones. 
 
A continuación, se indican las causales que generan RECHAZO de la oferta: 

 

a. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar, según los fundamentos de ley 
señalados en el numeral 1.3 del presente pliego de condiciones y de acuerdo 
con la Constitución Política de Colombia. 

 

b. Entrega extemporánea de la oferta ó cuando no se radique en el lugar indicado 
en el  pliego. 

 

c.  No presentación de los documentos que determinen la calificación del 
proponente; ó que los documentos mencionados no cuenten con los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 

 

d. Cuando el proponente dentro del término previsto en el pliego o en la solicitud no 
responde al requerimiento que le haga EL ICFES para subsanarla.  

 

e. Estar reportados en el Boletín Fiscal que expide la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 



 
 

 
ADENDO No. 1 

Proceso de Selección  ICFES CLC No. 014-2010 de 2010. 
 

 
 

f. Presentar oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la 
presente contratación. 

 

g. No aportar con la oferta la garantía de seriedad o que la misma presente 
defectos y en este segundo caso, cuando el interesado no la corrija o no la 
anexe a la solicitud del ICFES, dentro del tiempo que éste disponga para tal 
efecto. 

 

h. No presentar la carta de presentación de la oferta, o de presentarla que ésta no 
se encuentre debidamente suscrita. 

 

i. Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser 
aclaradas y que impidan compararla. 

 

j. Cuando se presente falsedad en la información. Los proponentes al presentar su  
oferta autorizan al Instituto para contactar y verificar toda la información que en 
ella suministren. 

 

k. En caso que la persona jurídica proponente ó que haga parte de un consorcio o 
unión temporal y no cumpla con el objeto social relacionado con la contratación y 
la duración exigida en el pliego de condiciones, al momento del cierre de la 
presente Convocatoria. 

 

l. Presentación de varias PROPUESTAS por el mismo proponente, por si o por 
interpuesta persona (en consorcio, unión temporal o individualmente).  

 

m. Si el representante legal de la persona jurídica proponente ó parte de un 
consorcio o unión temporal tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse a la oferta el documento de autorización 
expresa del órgano competente.  La no presentación de la autorización junto con 
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la oferta, o la presentación de una autorización que resulte insuficiente de 
conformidad con lo exigido en el presente pliego.  

 

n. La no conformación del Consorcio o Unión Temporal con anterioridad a la 
presentación de la PROPUESTA o la no presentación del documento que 
acredite su conformación. También constituye causal de rechazo no expresar en 
el documento de conformación del consorcio o de unión temporal que su término 
de duración o el de sus integrantes no será inferior a la vigencia del contrato y 
un año (1) año más.  

 

o. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de 
apoderado.  
 

p. No cumplir con los requisitos jurídicos, técnicos o financieros exigidos en el 
pliego de condiciones. 

 
 
2.Se modifica el numeral 2.9 CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN 
CONFORMACION DE LISTA CORTA C.L.C. 014-2010 ICFES, del pliego de 
condiciones, el cual queda de la siguiente forma: 

2.9 CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA 

C.L.C. 014-2010 ICFES  

 
 Actividad Oportunidad Ubicación 

7 
Cierre del proceso 

 
14 de abril de 2010 a 

las 4:30 PM 

Entrega de ofertas Oficina 
de Correspondencia piso 

2| Apertura de sobres 
Subdirección de 
Abastecimiento y 

Servicios Generales 
ICFES 

8 Evaluación de las 15  de abril de 2010 Comité Evaluador 
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propuestas 

9 
Publicación del Informe de 

Evaluación  

 
16 de abril de 2010 Pagina web 

:www.icfes.gov.co 

10 Traslado del informe de 
Evaluación  

19 y 20 de abril de 
2010 

Pagina web 
:www.icfes.gov.co 

 

12 Publicación de informe de 
evaluación definitivo 21 de abril de 2010 Pagina web 

:www.icfes.gov.co 

13 
Publicación del Acto de 

Adjudicación del Proceso de 
Selección 

22 de abril de 2010 Pagina web 
:www.icfes.gov.co 

14 

Elaboración y 
perfeccionamiento del 

Contrato 

 

22 y 23 de abril de 
2010 

Proyección: Subdirección 
de Abastecimiento y 
Servicios Generales 

 

 

3.Se modifica el numeral 3.2.3 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, del 
pliego de condiciones, el cual queda de la siguiente forma: 

 
3.2.5  ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA:  
 
La Evaluación Financiera de las propuestas se efectuará sobre los documentos de 
contenido financiero de acuerdo con las exigencias y requisitos establecidos en el 
numeral 1 del pliego. 
 
En caso de que la propuesta sea presentada por una Unión Temporal, para su 
evaluación se consolidarán los Estados Financieros de sus integrantes, en forma 
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proporcional a su porcentaje de participación en ésta. Si es presentada por un 
Consorcio, los Estados Financieros de sus integrantes se consolidarán sumándolos. 
 
Los documentos financieros podrán ser aclarados dentro del término de evaluación, 
siempre que sean de carácter subsanable.  

 

La capacidad financiera se determinará con base en las cifras del Balance General y 
Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2009 verificando el cumplimiento de los 
siguientes indicadores: 

 

A. CAPITAL DE TRABAJO: 
 

El Capital de Trabajo (CT) que debe demostrar el proponente debe ser igual o mayor 
de 50% del valor del Presupuesto Oficial. Se determina restando del Activo Corriente 
(AC) el Pasivo Corriente (PC), expresado en pliego de condiciones porcentuales según 
la siguiente formula: 

 

Capital de Trabajo (CT) = Activo Corriente (AC) – Pasivo Corriente (PC) = ó > 50 % 
Valor Presupuesto Oficial (VPO).  

 

 

B. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
 

El nivel de endeudamiento total (NET) que debe demostrar el proponente debe ser 
igual o menor de 60% de sus activos totales (AT). Se determina dividiendo el Pasivo 
Total (PT) entre el Activo Total (AT), expresado en el pliego de condiciones 
porcentuales según la siguiente formula: 

 

Nivel de Endeudamiento Total (NET) = PASIVO TOTAL x 100 = ó < 60% 
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C. INDICE PATRIMONIAL 
 

La relación patrimonial, permite determinar la garantía o respaldo que ofrece el 
Patrimonio del proponente en relación con el presupuesto oficial de la Selección 
Abreviada; se determina dividiendo el valor del Patrimonio del Proponente (PTR) en el 
Valor del Presupuesto Oficial (VPO);el índice debe ser igual o superior a (1) uno. La 
fórmula para su cálculo es: 

 

Índice Patrimonial = Patrimonio del Proponente (PTR) / Valor del Presupuesto Oficial 
(VPO) = ó > a uno.  

La propuesta será declarada NO CUMPLE FINANCIERAMENTE en los siguientes 
casos: 

 

 El Balance General y el Estado de Resultados y los demás documentos 
indicados en los numerales 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3  deben presentarse al cierre de la 
convocatoria con el cumplimiento de los requisitos de ley o reglamento y son 
subsanables de oficio o a solicitud de la entidad. Sin embargo, cuando 
definitivamente no se subsane la documentación y requisitos de carácter 
financiero. 

 

 El no cumplimiento en dos de los tres indicadores financieros señalados en el 
numeral 3.2.5 del pliego: Capital de Trabajo, Nivel de Endeudamiento e Índice 
Patrimonial. 

 

Para la evaluación de este numeral se aplicará lo dispuesto en el numeral 3.2 del  
pliego de condiciones. Este análisis no da lugar a puntaje alguno, pero su 
incumplimiento definitivo en todo o en algunos de los aspectos, en los términos del 
mismo numeral, conllevará a que la propuesta esté incursa en causal de rechazo. 
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4. Se adiciona al pliego de condiciones el numeral 3.2.6 ALTERNATIVA PARA EL 
ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, del pliego de condiciones, el cual queda 
de la siguiente forma: 

 
3.2.6. ALTERNATIVA PARA EL ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA:  
 
En caso que la persona jurídica se hubiere constituido en la vigencia 2009 a la fecha y 
que el estudio de su capacidad no le permita cumplir con los indicadores previstos en el 
numeral 3.2.5, deberá presentar como documento alternativo garantía bancaria por el 
equivalente al 50% del valor de la propuesta, como requisito indispensable para quedar 
habilitado desde el punto de vista financiero. 
 
La propuesta será declarada NO CUMPLE FINANCIERAMENTE cuando el 
proponente no presente la garantía al momento al cierre de la convocatoria. 

 
Las demás condiciones no modificadas por el presente documento conservan plena 
vigencia.  
 

Dada en Bogotá, D. C., 9 de abril de 2010. 

 

 
Original firmado 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
 
 
 
Proyectó: AMPC 


